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Jornadas de Formación de Proyectos 
de Asociaciones de Intercambio 
Escolar (KA229) - Coordinadores 

 Madrid, 19 y 20 de septiembre de 2019 
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La gestión del proyecto 
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1. ¿Qué significa coordinar una Asociación de Intercambio 
Escolar Erasmus+ KA229?

2. ¿Qué compromiso adquiere mi institución con el
proyecto? El convenio de subvención.

3. La comunicación con la Agencia Nacional. Lo que se
puede y no se puede cambiar de un proyecto.

4. Partidas presupuestarias. Gestión y justificación.

5. La vida del proyecto a través de la MT+

ÍNDICE 
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El proyecto de mi centro ha sido seleccionado,  
¿y ahora qué?  

¿Qué significa coordinar una Asociación de 
Intercambio Escolar Erasmus+ KA229? 

1 
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Descargar notificación 

Acceder a e-sepie 

Descargar el convenio 

Firmarlo electrónicamente 

Subirlo a través del registro de e-sepie 
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http://www.sepie.es/e-sepie/ 
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Leer con calma el proyecto 
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Comunicarse con los socios 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

Proporcionar a los socios copia del formulario 
de solicitud y de la evaluación de la calidad  

(o breve traducción  en inglés) 
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Analizar el presupuesto (Anexo II) 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

Acordar con el equipo directivo las 
actuaciones: Inspección educativa, 

Claustro y Consejo escolar. 
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Reunir al equipo de trabajo y 
distribuir tareas 
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Leer con el equipo directivo el 
Convenio de subvención  
(con todos sus Anexos) 
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Leer con calma el proyecto 

Comunicarse con los socios 

Proporcionar proyecto y evaluación de la calidad a los socios 

Analizar el presupuesto (Anexo II) 

Acordar con el equipo directivo las actuaciones: inspección educativa, 
claustro y Consejo escolar. 

Reunir al equipo de trabajo y distribuir tareas 

Leer con el equipo directivo el Convenio de subvención (con todos sus Anexos) 
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¿Qué significa ser coordinador de un proyecto de 

Asociación Estratégica Erasmus+? 
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Es responsable y portavoz del proyecto ante su AN 

Tiene los objetivos y calendario presentes 

Coordina la comunicación entre socios  

Promueve el consenso y la resolución de conflictos 

Sabe delegar 

Se muestra flexible, pero sin perder la perspectiva del proyecto 
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Conoce todos los apartados del convenio 

Comunica a su AN las decisiones de la Asociación que puedan alterar los 
convenios o la buena marcha del proyecto 

Supervisa los resultados (         Calidad) 

Es responsable del informe final y de la plataforma de resultados 

Promueve y practica la interculturalidad, la inclusión y la diplomacia 

Está siempre aunque no se le vea 
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¿Qué NO es coordinar? 

Tomar las decisiones de manera unilateral 

Intervenir en la gestión del dinero de sus socios 

Escribir a las AANN de sus socios 

Actuar sin conocer los términos de su Convenio 
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Difusión del proyecto. E+PRP y web del proyecto. 
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¿Qué se puede subir a la plataforma? 

Se deben conocer y seguir las 
recomendaciones de la 

Agencia Nacional 

 
Enlace blog 
Enlace web 
Resultados 
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Visibilidad en el sitio web de la institución 

El logo del programa 
Erasmus+ debería 
verse claramente al 
acceder a la web de 
la institución. 
 
Debe incluirse 
también un enlace 
reconocible y de 
fácil acceso a la web 
o al blog del 
proyecto. 
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 Fácilmente navegable. 

 Información relevante del proyecto 

 Organización clara de contenidos. 

 Recursos visuales variados: textos, vídeos, 
imágenes, infografías, etc. 

 Información actualizada. 

 Enlaces activos. 

 Compartir contenidos en redes sociales. 

 Ortografía y formato de textos cuidados. 

 Accesos sin contraseñas. 

 

 

 

 

Elementos esenciales de la web/blog del proyecto 
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2 
 

¿Qué compromiso adquiere mi institución con el proyecto? 
Documentos del Convenio de subvención 
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CONVENIO 
 Condiciones 
particulares 

Anexo I 
Condiciones 

generales 

Anexo II 
Descripción 
del proyecto 

Anexo III 
Normas 

financieras y 
contractuales 

Anexo IV 
Tarifas 

aplicables 

  Responsable: Representante Legal 
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Anexo I 
Condiciones 

generales 
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Anexo I CONDICIONES 
GENERALES 

Parte A 
Disposiciones legales 

y administrativas 

Parte B 
Disposiciones 

financieras 
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Algunas (!) de estas disposiciones… 
 

o Definiciones (II.1) 
o Obligaciones generales y funciones del beneficiario (II.2) 
o Comunicación entre las partes (II.3) 
o Responsabilidad por daños (II.4)  
o Conflicto de intereses  (II.5) 
o Confidencialidad (II.6) 
o Tratamiento de datos personales (II.7) 
o Visibilidad de la financiación de la Unión (II.8) 
o Modificaciones del convenio (II.13) 
o Fuerza mayor (II.15) 
o Resolución del convenio (II.17) 
 

Anexo I. Condiciones generales 

Parte A. Disposiciones legales y administrativas 
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o Costes subvencionables (II.19)           
o Identificabilidad y verificabilidad de los importes declarados (II.20) 
o Transferencias presupuestarias (II.22) 
o Incumplimiento de las obligaciones de información (II.23)       
o Suspensión de pagos y plazo de pago (II.24)   
o Cálculo del importe definitivo de la subvención (II.25)  
o Recuperación (II.26)     
o Controles, auditorías y evaluaciones (II.27)    
 

Anexo I. Condiciones generales 

Parte B. Disposiciones financieras 
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Anexo II Descripción del 
proyecto y presupuesto 

estimado 
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Anexo III 
Normas 

financieras y 
contractuales 
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I. NORMAS APLICABLES A LAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS BASADAS EN LAS CONTRIBUCIONES 
UNITARIAS 

 I.1 Condiciones para la elegibilidad de las contribuciones unitarias 
  I.2 Cálculo y documentos justificativos de las contribuciones unitarias 
 
II. NORMAS APLICABLES A LAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS BASADAS EN EL REEMBOLSO DE LOS  
 COSTES REALES INCURRIDOS 
  II.1. Condiciones del reembolso de los costes reales 
  II.2. Cálculo de los costes reales 
 
III. CONDICIONES DE SUBVENCIONABILIDAD DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
 
IV. NORMAS Y CONDICIONES PARA CONCEDER LA REDUCCIÓN POR EJECUCIÓN DEFICIENTE, PARCIAL O 

TARDÍA 
 
VI. CONTROLES DIRIGIDOS AL BENEFICIARIO DE LAS SUBVENCIONES Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS 
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Anexo IV 
Tarifas 

aplicables 
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Condiciones 
particulares 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

  Lo dispuesto en las Condiciones Particulares del presente Convenio 
prevalecerá sobre lo dispuesto en los anexos. 

 
 Lo dispuesto en el anexo I “Condiciones Generales”, prevalecerá sobre los 

dispuesto en los demás anexos.  
 
 Lo dispuesto en el anexo III prevalecerá sobre lo dispuesto en los demás 

anexos, salvo el anexo I. 
 

 En el anexo II, la parte relativa al presupuesto estimativo prevalecerá sobre la 
parte correspondiente a la descripción del Proyecto.  

 
(Condiciones Particulares) 

 

 

 

 

JERARQUÍA DOCUMENTAL 
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  Compromiso de responsabilidad (I.1.2) 

  Entrada en vigor (I.2.1) 

  Duración (meses) y periodo de ejecución (fechas de inicio y fin) (I.2.2) 

  Importe máximo concedido (I.3.1) 

  Contribuciones por unidad y costes subvencionables (I.3.2): 

 Costes subvencionables (Anexo III) 
 Presupuesto estimativo (Anexo II) 
 Normas financieras (Anexo III) 

 

 Transferencias presupuestarias sin enmienda (I.3.3) 
 

 Todas las solicitudes de pago y los informes deberán presentarse en el idioma de la 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el anexo II, o en castellano. (I.4.8) 

 

 
 
 
 

CONDICIONES PARTICULARES (I) 
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CONDICIONES PARTICULARES (II) 

 
 Si el beneficiario produce materiales educativos dentro del ámbito de aplicación 

del Proyecto, se deberá facilitar el acceso a dichos materiales a través de Internet, 
sin cargo alguno y mediante licencia abierta. (I.8) 
 

 El beneficiario deberá utilizar la herramienta basada en la Herramienta de 
Movilidad+ (Mobility Tool+). (I.9.1) 
 

  El coordinador deberá incorporar los resultados a la Plataforma de Resultados de 
los Proyectos Erasmus+.  (I.9.2 ) (coordinador) 

 

 Los beneficiarios deberán dar visibilidad a la financiación de la UE (I.11) 
 

 Apoyo para los participantes (I.12) 
 

 Consentimiento parental / del tutor (I.13) 
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Sobre la comunicación con la AN 

 Todas las  comunicaciones* dirigidas a la AN por parte del beneficiario 
deberán entregarse mediante el sistema electrónico de intercambio 
establecido por la AN en http://www.sepie.es/. No serán aplicables la 
cláusula II.3.1, párrafo segundo, ni la cláusula II.3.2, párrafo segundo. 
(I.6.1) 

 
  
 
  

A través de                   hay un acceso 
directo al registro electrónico. 

 * Comunicaciones relevantes sobre el convenio. Las consultas específicas deberán 
hacerse por email al correo de asociaciones.escolar@sepie.es 
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Transferencias presupuestarias sin enmienda (I.3.3) 
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1. Conformidad con el proyecto aprobado y los objetivos 
2. Normas (sin límite): 

 

Partida Incremento Transferible 

Gestión y ejecución NO SÍ 

Actividades SÍ SÍ 

NNEE SÍ NO 

Costes excepcionales 
por viajes onerosos 

SÍ 
 

SÍ 
 

Costes excepcionales     NO* 
*Excepto Garantía financiera 

SÍ 
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Firma por ambas 
partes 

• Sept/oct 2019 

Informe final 

• 60 días tras la fecha 
de finalización 
(1.2.2) 

Disposiciones sobre informes y pagos (I.4) 
(proyecto de hasta 24 meses, inclusive24G) 

Pago  

del 90%  

(+30 días) 

Pago  

del saldo 

(+60 días) En concepto de  
pre-financiación 
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Firma por ambas 
partes 

• Sept/oct 2019

Informe 
intermedio 

• 28 feb 2021

Informe final 

• 60 días tras la
fecha de
finalización
(1.2.2)

Disposiciones sobre informes y pagos (I.4) 
(proyecto de entre 25 y 36 meses36G) 

Pago 

del 90%

(+30 días) 

Pago 

del saldo 

(+60 días) 

En concepto de  

pre-financiación 
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I.4.3 Informes intermedios y pagos de prefinanciación adicionales 
 
A más tardar el 28/02/2021, el beneficiario deberá completar un informe 
intermedio sobre la ejecución del Proyecto que abarque el ejercicio que va 
desde la fecha de inicio de la ejecución del Proyecto especificada en la 
cláusula I.2.2 hasta el 28/01/2021. 

¿Puedo enviar mi informe el 8 de enero de 2021? 
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Informes y resultados 

Informe intermedio 

Informe final 

Coordinadores y socios  
                 (25-36 meses) 

Resultados 

Coordinadores y socios 

     (global)              (parcial) 

Coordinadores 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

  

Los pagos (24G y 36G)  

     

Primer pago de 
prefinanciación 

90% 

Plazo de 30 días tras la 
firma del convenio 

Pago del saldo 

10% 

(según valoración) 

Plazo de 60 días tras la 
recepción de los 
informes finales  
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Saldo final 

Reducción de la subvención (Anexo III, artículo IV) 

La AN puede determinar que la ejecución del proyecto es deficiente, parcial o tardía 
sobre la base de: 

o El informe presentado por el coordinador y las organizaciones asociadas. 

o Los productos y resultados del proyecto. 

Anexo III. IV 
Al  importe  final  de  los  gastos  subvencionables se les puede aplicar  una  
reducción  de  la  subvención por ejecución deficiente, parcial o tardía que 
pueda ser de: 
- El 25 % si el informe final obtiene entre 40 y 49 puntos;  
- El 50 % si el informe final obtiene entre 25 y 39 puntos;  
- El 75 % si el informe final obtiene menos de 25 puntos. 
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sdfs 

Cobertura de seguro 
en las actividades de 
movilidad en el 
extranjero (I.7) 

Menores de edad: 

Consentimiento 
parental/del tutor (I.13) 

El beneficiario establecerá procedimientos 
y mecanismos eficaces para  garantizar  

la seguridad y la protección de los  
participantes en el Proyecto. (I.7) 

Convenio de subvención: sobre los participantes  
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Convenio de subvención: apoyo a participantes (I.12)  
 

 
  

El beneficiario deberá prestar apoyo a los participantes en las actividades de 
aprendizaje, enseñanza o formación de acuerdo con las condiciones 
especificadas en el Anexo II.  

Tanto el anuncio de la actividad como el  
proceso de selección de los participantes  
ha de ser transparente, equitativo y documentado. 
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Condiciones del apoyo a los participantes (I.12)   
 

  
 
el importe máximo de ayuda financiero; 

 
los criterios para determinar el importe 
exacto de la ayuda;  
 
las actividades para las que el participante 
podrá recibir ayuda;  

 
la definición de las categorías de personas 
que pueden recibir ayuda; 
 
los criterios para la concesión de la ayuda. 
  

 

¿Cuánto? 

 

 

¿Base de cálculo? 

 
 

¿Para qué? 

 
 

¿Para quién? 

 
 

¿Por qué? 
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Para las categorías presupuestarias Viajes / Apoyo individual / Apoyo lingüístico  a los 
participantes de actividades transnacionales de aprendizaje, enseñanza y formación, el 
beneficiario deberá: 

A. Bien transferir el importe total de la ayuda financiera, aplicando las tarifas de 
contribuciones por unidad especificadas en el Anexo IV; 

B. O proporcionar la ayuda financiera mediante una contribución (prestación de 
servicios). En ese caso, el beneficiario deberá garantizar que la prestación cumple los 
requisitos exigidos de calidad y seguridad. 

El beneficiario podrá combinar las dos opciones 
siempre que aseguren un trato justo y equitativo para 
todos los participantes. 

Condiciones del apoyo a los participantes (I.12) 
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La comunicación con la Agencia Nacional 
Lo que se puede y no se puede cambiar de un proyecto 

 3 
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Comunicaciones entre el SEPIE y los centros beneficiarios 
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El sitio web del SEPIE 
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido 

http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
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Sección “Solicitud y Seguimiento KA2 Educación Escolar” 
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido 

http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
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Portal electrónico e-sepie 
https://www.educacion.gob.es/sigeplus/ 

https://www.educacion.gob.es/sigeplus/
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Portal electrónico e-sepie 
https://www.educacion.gob.es/sigeplus/ 

https://www.educacion.gob.es/sigeplus/
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Sede electrónica del SEPIE 
https://www.educacion.gob.es/sigeplus/ 

https://www.educacion.gob.es/sigeplus/
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Sede electrónica del SEPIE 
https://sepie.gob.es/lang/ 

Aviso por email: 
 
Nueva notificación en la sección 
NOTIFICACIONES de la Sede Electrónica 
del SEPIE. Por favor, para acceder a la 
nueva notificación del SEPIE, entre a 
https://notificaciones.sepie.gob.es/notif
icaciones/ y autentíquese con el Usuario 
XXXXX@XXXXXX.XX y la Contraseña 
XXXXXXXX.  

https://sepie.gob.es/lang/
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Teléfono y correo electrónico 

asociaciones.escolar@sepie.es 

915506811 / 915506740 
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Comunicaciones con asociaciones.escolar@sepie.es 

Asunto 

2019-1-KA229-ES01-000000_1  

partida de gestión 

2019-1-KA229-ES01-000000_1  

caída de socio 

2019-1-KA229-ES01-00000_1  

informe intermedio 

2019-1-KA229-ES01-00000_1  

cambio fechas 

Asunto 

DUDAS 

SOS!!!!! 

URGENT!!! 

RE: RE: RE: RE: RE: FW: Invitación.. 
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Para todo lo relativo a KA229, escriba siempre a 
asociaciones.escolar@sepie.es. 

En caso de recurrir al teléfono, use siempre los teléfonos de la unidad 
que aparecen en la web: 915506811 y 915506740.   

Antes de contactar con el SEPIE, compruebe si la respuesta a su 
consulta se halla en el convenio de subvención. La mayoría de 
consultas se refieren a los artículos 1.2, 1.3, 1.4 y a los anexos II y III.  

El correo suele ser más ágil que el teléfono. Si detectamos que la 
consulta requiere una conversación directa, le llamaremos.  

Evite mandar una misma consulta a varias direcciones de correo. En 
caso necesario, reenviaremos su consulta al servicio correspondiente.   

Indique siempre su código de convenio así como el tema de su 
consulta en el asunto del mensaje. 

Escriba desde las direcciones de correo electrónico que figuran en 
nuestra base de datos. 

Estructure sus consultas en forma de preguntas, evitando redactar 
textos demasiado largos. Aporte toda la información necesaria. 

Si pasada una semana no hemos dado ninguna respuesta, puede 
volver a escribir. 

Comunicaciones 
con el SEPIE 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

Lo que se puede y no se puede cambiar de un proyecto 
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Documentos de referencia 
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Documentos de referencia 

Condiciones  
particulares 

Anexo I 

Anexo II 

Formulario 

Anexo III 

Anexo IV 

Guía 

No admiten cambios. 
Admiten determinados cambios 

en circunstancias concretas. 
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Cambios contrarios a las normas del programa Erasmus+ o que 
contravengan lo establecido en convenio. 

Cambios que desvirtúen la naturaleza del proyecto. 

Incremento en el importe total de la subvención (cláusula I.3.1.). 

Transferencias presupuestarias entre socios. 

Cambio de función coordinador/socio. 

Inclusión de un nuevo socio. 

Cambio de socio(s). 

Cambios no aceptables 
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Cambios aceptables 

¿Se respeta el convenio y las normas del programa? 

¿La estructura del proyecto es la misma? 

¿Se mantienen los objetivos planteados? 

¿Se respeta la naturaleza del proyecto? 
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MODIFICACIONES EN EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES  

Cambio de fechas de realización de actividades. 

Cambio en el orden de las actividades. 

Cambios que no requieren autorización del SEPIE 

TRANSFERENCIAS ENTRE PARTIDAS SIN ENMIENDAS 

Siempre que respeten lo establecido en el cláusula I.3.3  

MODIFICACIONES EN LAS ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Cambio de duración 

Cambio de banda de distancia 

Incremento o disminución del número de participantes 

Cambio no relevante de tipo de participantes 

Cambio justificado de tipo de actividad  

Redistribución de movilidades tras caída de un socio 

¿CÓMO LO  

COMUNICO? 
A través de los 

informes (intermedio, 
y/o final)  que 

aparezcan descritos 
en las cláusulas I.4.3 

y I.4.4 de su convenio 
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Cambio de datos del representante legal 

Cambio de datos de la persona de contacto 

Cambio de datos del centro (nombre, CIF, dirección, etc.) 

Cambio de cuenta bancaria 

 

Renuncia al proyecto 

 

Cambio de duración del proyecto (excepcional) 

 

Cambios que requieren aceptación por parte del SEPIE 

¿CÓMO LO COMUNICO? 
A través del portal: 

Atención: este tipo de cambio solo se puede  
solicitar hasta un mes antes de la finalización  
del periodo  de ejecución. 
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Solicitud de cambio 
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Solicitud de cambio 
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Solicitud de cambio 

Selección del tipo de 
cambio. 
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Solicitud de cambio 

Selección de los 
proyectos a los que 
aplica el cambio. 
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Solicitud de cambio 

La aplicación indica 
qué documentación 
se requiere en cada 
caso.  
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Solicitud de cambio 

La aplicación genera 
un pdf para firma. 
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Solicitud de cambio 

PASOS SIGUIENTES 

Descarga de la solicitud, firma del Representante Legal 
con certificado digital y registro electrónico. 
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No aceptación del cambio 

SEPIE valora 
solicitud 

Requerimiento 
de subsanación 

 

 
 

Solicitud  
de cambio  
a través de  

e-sepie 
 

SEPIE 
Valora 

solicitud 

 

SEPIE no acepta 

Denegación 
(porque no procede) 
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Aceptación del cambio 

SEPIE valora 
solicitud 

SEPIE 
acepta 

Solicitud  
de cambio  
a través de  

e-sepie 
 

SEPIE 
valora 

solicitud 

SEPIE notifica 
la emisión de 
una enmienda 

al convenio 

SEPIE emite una 
notificación 
aceptación 

cambio. 

1. Descarga en eSEPIE 
2. Firma del Representante 

Legal del centro 
3. Registro en eSEPIE 
4. Firma de la Directora del 

SEPIE 
5. Envío de la enmienda 

firmada 

 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

 

¿Dudas? 

¿Incidencias? 

¿Consultas? 

asociaciones.escolar@sepie.es 
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Partidas presupuestarias. Gestión y justificación. 

 4 
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¡Ojo! Se puede consultar el presupuesto de los socios a través del siguiente enlace: 

 https://www.educacion.gob.es/socrates/accesoaanexos2019ka229/jsp/formulario.jsp 

No es lo mismo. 

El formulario de solicitud contiene los datos 
del presupuesto SOLICITADO. 

El anexo II del convenio contiene los 
datos del presupuesto APROBADO. 

https://www.educacion.gob.es/socrates/accesoaanexos2019ka229/jsp/formulario.jsp
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https://www.educacion.gob.es/sigeplus/  

https://www.educacion.gob.es/sigeplus/
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BASADAS EN LA  
CONTRIBUCIÓN POR UNIDAD 

(COSTE POR UNIDAD) 

BASADAS EN EL 
REEMBOLSO DE LOS  

COSTES REALES 

 Gestión y ejecución del proyecto 
 Actividades de aprendizaje, enseñanza y 

formación 
 Viaje 
 Apoyo individual 
 Apoyo lingüístico 

 Apoyo a necesidades especiales 
 Costes excepcionales (CCEE) 

 Costes excepcionales 
 CCEE por viajes onerosos 
 CCEE para garantía financiera 

 
 

Menos del 4% de los proyectos KA229 de 2019 tienen 
aprobadas categorías basadas en costes reales. 

Tipos de categorías presupuestarias  

de los proyectos  KA229 aprobados en la convocatoria de 2019 
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https://www.educacion.gob.es/sigeplus/  

https://www.educacion.gob.es/sigeplus/
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PARTIDA MODO DE CÁLCULO BASE DE CÁLCULO 

1. GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO 

Cantidad fija para cada centro  
(Máximo 1.750 €/mes =  
1 coordinador + 5 socios) 

Coordinador 500€/mes 

Socio 250€/mes 

2. ACTIVIDADES DE 
APRENDIZAJE, ENSEÑANZA Y 
FORMACIÓN 

Viaje: cantidad variable según banda 
kilométrica 

De 0 km a 10 km     
De 10km a 99km 
De 100km a 499km 
De 500km a 1999km 
De 2000km a 2999km 
De 3000km a 3999km 
De 4000km a 7999km 
A partir de 8000km 

0 €/participante 
20 €/participante 
180 €/participante 
275 €/participante 
360 €/participante 
530 €/participante 
820 €/participante 
1.500 €/participante 

Estancia:  
cantidad variable según 
participante/destino/días  

Corta duración 

 
Profesores: 74-106€/día 
Alumnos: 42-58 €/día 

Larga duración Cf. Anexo IV 

Formación lingüística 
(solo para larga duración) 

150 €/participante 

Tarifas para partidas calculadas en base al coste por unidad 
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Apoyo a necesidades especiales 
 

Costes excepcionales por viajes 
onerosos 

Costes excepcionales 
 
 

Categorías presupuestarias basadas en costes reales 

Hasta el 100%  
de los  

costes elegibles Hasta el 80%  
de los  

costes elegibles 

Hasta el 75%  
de los  

costes elegibles 
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La partida de Gestión cubre todos los gastos del proyecto que no se 
encuentren financiados por otra partida presupuestaria. 

El importe de esta partida se calcula según el número total de meses de 
duración del proyecto y el papel desempeñado por el centro escolar dentro 
de la asociación (es decir, si es coordinador o socio). 

Los gastos serán elegibles si el beneficiario ejecuta las actividades y obtiene 
los resultados, conforme a lo consignado en la solicitud de subvención y 
aprobado por la Agencia Nacional. 

La partida de Gestión no puede ser incrementada pero sí se pueden utilizar 
estos fondos en otras partidas (excepto a costes excepcionales). 

 

Gestión y ejecución del proyecto 
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Asistencia a actividades de formación convocadas por el SEPIE o por las CCAA; 

Gastos de movilidad derivados de actividades internas: reuniones con agentes 
locales implicados en la puesta en marcha del proyecto, para actividades con 
alumnado, acogida de socios, etc. 

Cobertura de seguro de los participantes en las movilidades; 

Actividades encaminadas a fomentar la sostenibilidad; 

Productos de pequeña envergadura: material gráfico o impreso, carteles, etc. y 
fungibles para el proyecto 

Resultados: manuales de buenas prácticas; 

Actividades de difusión: página web, reuniones, jornadas, etc. 
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Actividades de aprendizaje, enseñanza y formación 

Movilidad de larga duración 

Carácter transnacional 

Partida y subpartidas 
Tipos de actividad y duración 
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A
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e
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 ap
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izaje

 
Esta partida tiene por objeto financiar la participación en las actividades 
transnacionales descritas en el formulario de solicitud que hayan sido 
aprobadas por la Agencia Nacional y aparezcan recogidas en el Anexo II del 
convenio 

 Se compone de hasta tres subpartidas: viaje = desplazamiento; apoyo individual 
= manutención y alojamiento; y apoyo lingüístico. Para tener las tres, estas 
tienen que haber sido solicitadas por el centro escolar y aprobadas por la AN. 

 Las actividades deberán tener una duración mínima de tres días (excluidos los 
días reservados a viaje). 

 Debe haber participantes de organizaciones beneficiarias del Proyecto de al 
menos dos países diferentes y situados a una distancia de al menos 10 km. 

 Todas las actividades deben desarrollarse en los países de los socios y, 
preferentemente, en sus localidades. Pueden desarrollarse también en las sedes 
de una de las Instituciones de la Unión Europea, a saber: Bruselas, Estrasburgo,  
Frankfurt, La Haya y  Luxemburgo (si está claramente justificado). 
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El importe de esta partida se calcula multiplicando el número total de 
participantes por las diferentes unidades de coste aprobadas en cada una 
de las subpartidas (viaje, apoyo individual y apoyo lingüístico). La banda 
de distancia se calculará haciendo uso de la Calculadora de distancia de la 
C.E.: http://ec.europa.eu/dgs/education_culture/tools/distance_en.htm  

La partida puede ser incrementada y no se pueden transferir los fondos a 
la partida de Gestión y ejecución del proyecto. 

Los gastos serán elegibles si las actividades y los viajes se han realizado 
realmente. 

El centro escolar beneficiario debe introducir en MT+ los datos de los 
participantes y de las diferentes actividades. De igual modo, debe 
consignar esos mismos datos en los diferentes informes. 

A
ctivid

ad
e

s d
e

 ap
re

n
d

izaje
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MOVILIDADES DE LARGA DURACIÓN DEL ALUMNADO 

Actividades de aprendizaje, enseñanza y formación 

Apoyo lingüístico: solo para movilidades de larga duración del alumnado (150 
€/participante), en caso de que se haya aprobado. 

 Movilidades de larga duración del alumnado: mayores de 14 años que hayan 
hecho la formación previa obligatoria.  

 Fecha prevista de la próxima formación: diciembre de 2019. Se recomienda 
iniciar ya el proceso de selección del alumnado que vaya a viajar en el  
segundo o tercer trimestre del curso.  
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Actividades de aprendizaje: preguntas frecuentes 

¿Qué pasa si no he solicitado una de las subpartidas para viaje o apoyo individual? 

No pasa nada: puede hacer uso de la partida de gestión. 

 

¿Y si no he incluido profesores? ¿No me obligarán a que los menores viajen solos? 

Claro que no. Puede transformar uno o dos alumnos en uno o dos profesores. 

Este cambio requerirá una pequeña transferencia desde la partida de gestión. 

  

¿Puedo llevar a más alumnos y profesores con el mismo dinero? 

Sí, el n.º de participantes descrito en el anexo II es el mínimo requerido  

para optar a la subvención concedida en la resolución. 
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Actividades de aprendizaje: preguntas frecuentes 

¿Cuál es la duración mínima de la actividad? ¿Cuentan los días de viaje? 

3 días para actividades de corta duración y 2 meses para MLD. 

Los días de viaje no cuentan  para el cálculo de la estancia mínima. 

Ejemplo: 5 días de apoyo individual para un intercambio pueden ser 3+2, 4+1 o 5. 

  

¿Puedo modificar el tipo de actividad? 

Solo en caso justificado  

o si transforma un alumno de intercambio en un alumno en MLD. 

 

¿Puedo aumentar la banda de distancia o la duración que se indica en el anexo II? 

Puede hacerlo utilizando la partida de gestión y ejecución del proyecto. 
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Elegibilidad de las contribuciones por unidad 

 Se ajustan a las normas del convenio. 

 Se han producido dentro del periodo de ejecución del convenio 
descrito en la cláusula I.2.2 de las Condiciones Particulares. 

 Son necesarias para ejecutar el proyecto o han sido producidas 
por este.  

 Son identificables, verificables y están avaladas por los registros y 
la documentación que se especifica en el Anexo III. 

 ¿Cómo sé que los gastos en los que ha incurrido mi centro van a ser 
aceptados por el SEPIE? 
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https://www.educacion.gob.es/sigeplus/  

https://www.educacion.gob.es/sigeplus/
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DOCUMENTACIÓN DE AYUDA 

http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido 

http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
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No me tengo que olvidar de guardar 

todos los documentos 

del proyecto 
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PARTIDA 
Condiciones 
particulares 

Anexo I 
Condiciones  

generales 

Anexo II 
Presupuesto 

Anexo III 
Normas 

financieras 

Anexo IV 
Tarifas 

Guía del Programa 2019 
pp. 106-127 

1. GESTIÓN Y  EJECUCIÓN 
I.3 
I.9 

I.II.15 
I.II.19 
I.II.20 
I.II.21 
I.II.22 
I.II.25 

 
 

Sí 
III.I.1 

III.I.2.A 
IV.1 p. 121 

2.  ACTIVIDADES DE 
APRENDIZAJE, ENSEÑANZA Y 
FORMACIÓN 

I.3 
I.7 
I.9  

I.12 
I.14 

Sí 
III.I.1 

III.I.2.B 
IV.2 

pp. 113, 114,  
123, 124, 127,  

317-322 

3. COSTES EXCEPCIONALES 
POR VIAJES ONEROSOS 

I.3 
I.7 
I.9 

Sí 
III.II.1 

III.II.2.B No p. 124 

4. APOYO A NECESIDADES 
ESPECIALES 

I.3 
 I.7 
I.9 

Sí 
III.II.1 

III.II.2.A 
No p. 122 

5. COSTES EXCEPCIONALES 
I.3 
I.9 

Sí 
III.II.1 

III.II.2.B 
No p. 122 

Más información en el convenio y la guía del programa 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

La vida del proyecto a través de Mobility Tool+ 

 5 
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Tal y como establece la cláusula I.9.1. del convenio de subvención, 
Mobility Tool+ (MT+) es una herramienta de uso obligatorio que 
permite a los beneficiarios de KA229, tanto socios como 
coordinadores, realizar su declaración de gastos y cumplimentar los 
informes (intermedio y/o final) que correspondan en cada caso.  

https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility 

¿Mobility Tool+? 

https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
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https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/ 

https://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/home.html 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home  

1) Portal del participante para la obtención y gestión del PIC del centro 

2) MT+ para declaración de gastos y 
entrega de informes  

https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility 

3) Plataforma de resultados para publicar los 
resultados del proyecto al finalizar el mismo 

MT+ y otras plataformas de la CE 

https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/
https://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/home.html
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
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Alta del proyecto en MT+ 
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility 

 Cada centro tiene asignada una copia del proyecto en MT+ (_1, _2, _3, _4, _5, _6).  
 

 Cada una de esas copias es dada de alta cuando el correspondiente convenio es 
firmado por las dos partes (es decir, por el centro escolar y su Agencia Nacional).  
 

 MT+ envía a todos los centros participantes un email en inglés cada vez que es dada 
de alta una copia del proyecto.  

 Además, el centro español recibirá un correo en castellano 
con instrucciones de uso y acceso cuando su copia del 
proyecto esté ya disponible en la plataforma. 

 

 Previsiblemente, las copias de los proyectos españoles 
serán dadas de alta como muy tarde durante el mes de 
noviembre. 

https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
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Configuración en pestañas 
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility 

El centro coordinador debe crear las  
actividades de movilidad (incluso aquellas en  
las que no participe) para que sus socios  
puedan volcar en sus copias los datos de sus  
respectivos participantes.  

El centro coordinador  
es el único que puede 
cumplimentar esta  
pestaña.  

El centro coordinador genera 
el informe final global de la  
asociación, al que se vinculan  
los informes parciales  
de los socios. 

https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
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o ¿Qué es Mobility Tool+?  
o Mobility Tool+ en KA229  
o Acceder a Mobility Tool+  
o Datos del proyecto  
o Organizaciones  
o Contactos  
o Gestión y ejecución del proyecto  
o Actividades de aprendizaje, enseñanza y formación  
o Costes especiales  
o Otras actividades del proyecto  
o Presupuesto  
o Informes  
o El panel de la asociación  
o Transferencias presupuestarias 

Acceso, cumplimentación y envío 
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido 

http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido
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¡Gracias por su atención! 

ErasmusPlusSEPIE 
@sepiegob 
@sepie_gob 
SEPIE 

www.sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es
asociaciones.escolar@sepie.es 
ErasmusPlus # 




